
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Septiembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00856.

SE INADMITE la anterior demanda para que dentro del término de cinco
(5) días, conforme a lo dispuesto por el artículo 90 del Código General del
Proceso, se dé cumplimiento a lo siguiente, so pena de rechazo:

1. Sírvase aportar poder especial dirigido contra el actual titular de derecho
real de dominio que se relaciona en el certificado especial de pertenencia y
certificado  de  tradición  expedidos  por  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos  Públicos  –  Zona  Sur  –  de  esta  ciudad,  así  como también
contra las personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien
inmueble objeto de la presente acción (C. G. del Proceso, Arts. 74 y 84 - 1).-

2. De acuerdo a lo manifestado en el escrito contentivo del poder, en el
escrito  de  demanda  (parte  introductoria),  sírvase  dar  cumplimiento  al
artículo  82,  numeral  2°  del  C.  G.  del  Proceso,  respecto  al  domicilio  y
residencia del extremo demandado.-

3. Sírvase aportar la documental enunciada en el inciso octavo del acápite de
Pruebas – Documentales, acorde a lo normado por el artículo 84, numeral
3° del C. G. del Proceso.-

4.  En lo  atinente  a  que  la  parte  actora  desconoce  la  dirección  donde el
extremo demandado recibe notificaciones personales,  dicha manifestación
deberá formularse con el lleno de los requisitos exigidos por el artículo 293
del C. G. del Proceso, en armonía con el artículo 108 Ibídem y artículo 10°
de la Ley 2213 de 2022.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  168, hoy  28  de  septiembre  de  2022. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.

Firmado Por:

Carlos Andrés Hernández Cifuentes

Juez
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